
 
 

TERMINACION PAGO PARCIAL 
 
 

MG 
RADICADO:   2021-0045200Autoterminación 
PROCESO:     GARANTIA MOBILIARIA 
                      MINIMA  CUANTIA            
Al despacho Bucaramanga, 4 de abril de 2022 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga,  cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
La apoderada de la entidad demandante R C I COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra TATIANA USTARIZ ORTIZ en el 
anexo visible al No. 022 solicita la terminación del proceso por pago parcial 
de la obligación y el levantamiento de la orden de la medida de la 
aprehensión y entrega del vehículo de placas I R S  618. 
 
Siendo procedente lo solicitado, el Juzgado, 
 
Dar por terminado el proceso de Garantía Mobiliaria Pago directo 
adelantado por R C I COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
TATIANA USTARIZ ORTIZ por pago parcial de la obligación. 
 
0fíciese a la Policia Nacional Sección automotores comunicándole el 
levantamiento de la orden de aprehensión y entrega del vehículo de placas 
I R S 618. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
El Juez, 
 
                                         DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
                                                        Juez 
 

La anterior providencia se notifica en estados del 5 de abril de 2022 
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